
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ROCIO MARTINEZ LOPEZ 
Radicado:  2022 00097 
Sustanciación: Nro. 321 

 
 

Vencido en el término señalado en la providencia que antecede, sin que fuera presentado 

reparo alguno por la parte demandada; se dispone impartir aprobación del avalúo 

comercial del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 106-27033, presentado 

por la parte demandante, por ajustarse a derecho conforme lo dispone el artículo 444 del 

CGP, avalúo que será tenido en cuenta como base para una eventual subasta. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
                  

                                           
 

 JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 037 del 21 de marzo de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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